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En diez de diciembre de dos mil diecinueve, la Subsecretaria 
de Acuerdos da cuenta al Presidente de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el proveído de 
veintiséis de noviembre del año en curso, dictado por el 
Presidente de este Alto Tribunal. Conste.~ 

Ciudad de México, a diez de diciembre de dos mil 

diecinueve. 

Visto el acuerdo del Presidente de e~lto Tribunal con 

el que se da cuenta, ténganse por recibidos los autos de la 

contradicción de tesis citada al rub~ 
Con fundamento en lo~tos Tercero y Quinto, del 

Acuerdo 5/2013, del Pleno de~ Suprema Corte de Justicia 

de la Nación; así como~s artículos 86, párrafo segundo, 

87, fracción 11, del" ~lamento Interior de este Alto Tribunal; 

21, fracción VIII y ~racción 1, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de l~eración, esta Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, SE AVOCA al conocimiento del 

presen~unto, por ende, hágase el registro de ingreso del 

mismo como corresponda. 

Devuélvanse los autos a la Ponencia del MINISTRO 

ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA, a fin de que elabore 

el proyecto de resolución que corresponda y con él dé cuenta 

a esta Sala. 

Por otra parte, por medio de oficio solicítese a la 

encargada de la Oficina de Estadística Judicial de esta 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, proceda a dar de baja 

la contradicción de tesis de referencia del Pleno de este Alto 

Tribunal y cause alta en esta Primera Sala. 

Hágase del conocimiento la anterior determinación a los 

presidentes de los Tribunales Colegiados contendientes. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el MINISTRO JUAN LUIS 

GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, Presidente de la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

ante la Subsecre ria de Acuerdos que autoriza y da fe, 

Olguín. ~ 

.f El lt 1 D\C lOlS se· notificó el acuerdo ant lor a los 
interesados por medio de lista, en términos de lo dispue to e os 
artículos 26, fracción 111 y 29, de la Ley de Amparo. Doy 
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